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Exposición presentada por escrito por la Federación Mundial
de la  Juventud Democrática, organización  no gubernamental

reconocida como entidad consultiva

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición escrita, que se
distribuye de conformidad con la resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico
y Social.

[28 de febrero de 1997]

1. La Federación Mundial de la Juventud Democrática (FMJD) señala a la
atención de la Comisión de Derechos Humanos, en su 53º período de sesiones,
la magnitud y escala de la violencia y las violaciones de los derechos
fundamentales en los centros urbanos de Sindh, la provincia meridional
del Pakistán.  Las condiciones en lo concerniente al ejercicio de esos
derechos en esa parte del mundo han sido sumamente deplorables en los últimos
años y, no obstante, la comunidad internacional ha prestado escasa atención
al respecto.  La situación es especialmente grave en las principales zonas
donde viven los mohajir (los musulmanes que emigraron de las provincias
de la India que tenían minorías tras la partición del subcontinente en
el Pakistán y la India actuales).

2. La FMJD observa que los principales autores de las violaciones de los
derechos fundamentales son los organismos pakistaníes encargados de hacer
cumplir la ley y varios grupos militantes que se considera en general que 
están patrocinados por el Gobierno, como el grupo "Haqiqi".  Datos fidedignos
indican que las principales víctimas de la violencia y las violaciones de los
derechos fundamentales son los mohajir, en particular los que son miembros
activos o simpatizantes del Movimiento Mohajir Quomi (MQM), es decir,
el partido político a cuyo frente está el Sr. Altaf Hussain.
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3. En el informe que presentó a la Comisión (E/CN.4/1997/7/Add.2),
el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura dedicó toda una sección
a la terrible situación en materia de derechos fundamentales reinante
en Karachi (el principal puerto marítimo del Pakistán y capital de la
provincia de Sindh).  El Relator Especial estimaba que, tan sólo en 1995,
habían sido asesinadas por motivos políticos más de 1.800 personas. 
Aunque la tasa de asesinatos en masa se ha reducido relativamente
durante 1996, la situación sigue siendo tensa y puede empeorar en cualquier
momento.  El Relator Especial también documentó informes pormenorizados de
violaciones manifiestas de los derechos fundamentales en el Pakistán.

4. En las zonas de Sindh donde viven los mohajir, como Karachi, Sukkur,
Hyderabad, Nawabashah, Mirpur y Khas, se han venido registrando graves
violaciones de esos derechos.  El 19 de junio de 1992 se inició una campaña
concertada de hostigamiento, tortura y eliminación física, cuando el Gobierno
desplegó a seis divisiones del ejército pakistaní en la provincia de Sindh,
que comprende importantes áreas metropolitanas como Karachi, en el marco de
lo que se conoce por el nombre de "operación militar de limpieza". 
En noviembre de 1994 el ejército se retiró y fue reemplazado por una fuerza
paramilitar denominada los Rangers.  Esta fuerza es supervisada directamente
por el Ministerio Federal de Defensa.

5. Sin embargo, la FMJD siente la preocupación de que la operación militar
esté dirigida contra la población civil de zonas densamente pobladas. 
Desde junio de 1992 se han venido cometiendo atrocidades despiadadas contra
los civiles, especialmente los mohajir, utilizando falsos pretextos como
"combatir el terrorismo", "actividades contra la insurrección", etc. 
Las fuerzas de seguridad suelen aislar las zonas residenciales con un cordón
de policía para hostigar y detener a la gente.  Las personas a quienes se
identifica como miembros activos del MQM -y, a veces, los miembros de sus
familias o los parientes- son detenidas, torturadas o ejecutadas en forma
extrajudicial, en muchos casos a los pocos días de su detención.  

6. La segunda causa principal de violencia en la provincia de Sindh la
constituyen las actividades sectarias de algunos grupos violentos que
se cree en general que son armados por el Gobierno, como el grupo Haqiqi,
que, según se ha informado, es el responsable de algunas de las mayores
atrocidades cometidas contra los miembros del MQM.  Actuando con la
protección de las autoridades, el grupo Haqiqi ha hostigado, torturado y
eliminado sistemáticamente a dichos miembros.  En algunos casos aislados,
otros grupos sectarios y religiosos, como el Sipah-e-Sahaba y el
Tehrik-Jafria, han sido considerados responsables de la intensificación de
la violencia en Karachi al disparar contra los lugares de culto de otras
comunidades religiosas, etc.  El Gobierno favorece, al parecer, a los
musulmanes sunni frente a otras sectas.

7. Se ha estimado que, en el marco de la "operación militar de limpieza",
se ha sumido en la pobreza a un millón de mohajir como mínimo, ya que las
fuerzas de seguridad han eliminado su viabilidad económica.  Esa parálisis
se produce cuando los mohajir se esconden o son detenidos como presos
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"reconocidos" o "no reconocidos" de las fuerzas de seguridad.  Desde 1992,
más de 15.000 hombres, mujeres y jóvenes mohajir han sido torturados,
ejecutados en forma extrajudicial o mutilados de por vida a causa del uso
excesivo de la fuerza por las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley
y los grupos armados patrocinados por el Gobierno.  Un gran número de mujeres
y niñas mohajir fueron presuntamente violadas por miembros de las fuerzas de
seguridad y de sus grupos de apoyo.

8. La lista de personas matadas ilegalmente es muy larga.  Uno de estos
incidentes tuvo lugar en Karachi el 9 de diciembre de 1995, cuando las
fuerzas de seguridad torturaron brutalmente y ejecutaron en forma
extrajudicial al Sr. Nasir Hussain (66 años de edad) y a su hijo,
Arif Hussain (28), una semana después de haber sido detenidos.  Su delito
evidente era ser el hermano mayor y el sobrino del Sr. Altaf Hussain,
dirigente exiliado del MQM, quien ha vivido en Londres desde 1992. 
El trágico asesinato del Sr. Murtaza Bhutto, dirigente del Partido Popular
del Pakistán (Grupo de Shaheed Bhutto), por miembros identificados de las
fuerzas de seguridad el 29 de septiembre de 1996 es otra prueba del estado
aterrador de violencia desatado por las fuerzas de seguridad paquistaníes
contra los adversarios políticos.

9. El 5 de noviembre de 1996, el Presidente del Pakistán destituyó al
Gobierno de la Sra. Benazir Bhutto.  En su alocución, el Presidente dijo
que "durante los tres últimos años, millares en personas de Karachi y otras
partes del Pakistán se han visto privados de su derecho a la vida... no se
ha tomado ninguna medida significativa para poner término al crimen de las
ejecuciones extrajudiciales, que es un mal que repugna a nuestra fe islámica
y que va contra todos los principios de un régimen de gobierno civilizado". 
Ese reconocimiento por el Jefe de Estado de la responsabilidad del
Gobierno en lo que respecta a las violaciones manifiestas de los derechos
fundamentales es el primer paso hacia una observancia y un respeto
aceptables de tales derechos.  Sin embargo, y pese a la denuncia hecha
por el Presidente, han seguido produciéndose ejecuciones extrajudiciales
en Karachi.  Desde la destitución del Gobierno de la Sra. Bhutto,
las autoridades competentes no han adoptado ninguna medida tangible para
poner fin a la violencia y a las violaciones de los derechos fundamentales
en esa ciudad.

10. Las obligaciones que el Pakistán tiene que cumplir en virtud del derecho
internacional figuran en los instrumentos internacionales a los cuales se ha
adherido.  En primer lugar, en su calidad de Estado Miembro de las
Naciones Unidas, el país debe observar las disposiciones de su Carta, estando
obligado a respetar en su territorio los derechos y las libertades
fundamentales de todas las personas.  Por otra parte, exhortamos firmemente
al Gobierno paquistaní a que se adhiera a los dos principales instrumentos de
derecho internacional en la esfera de los derechos humanos, a saber, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como sus Protocolos
Facultativos, que el Pakistán aún no ha ratificado.  También debería
adherirse a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes.
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11. El antiguo Secretario General Bhutros Bhutros-Ghali definió en su informe
titulado "Un programa de paz" (A/47/277-S/24111) la protección de los
derechos humanos como un importante elemento de la paz, la seguridad y el
bienestar económico.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos
de 1993 señaló en su informe que la promoción y protección de los derechos
humanos es una preocupación legítima de la comunidad internacional. 
En consecuencia, exhortamos a esta comunidad a velar por que las autoridades
paquistaníes adopten medidas eficaces para:

a) poner inmediatamente término a todo tipo de violencia política en
los centros urbanos de la provincia de Sindh abordando las causas
básicas que han dado lugar a la actual situación, y abrogar y
revocar todas las leyes y prácticas que autoricen la perpetración de
violaciones de los derechos humanos;

b) aplicar en su territorio el derecho internacional en materia de
derechos humanos, indemnizar a las víctimas y someter a juicio en
tribunales competentes e imparciales, a las personas a quienes se
considere responsables de un uso excesivo de la fuerza, de violencia
o de violaciones de los derechos fundamentales;

c) adoptar medidas inmediatas para establecer un diálogo sincero con
las partes agraviadas, en el marco de una clara visión que permita
lograr una solución política sostenible y pacífica de la crisis en
las zonas urbanas de Sindh con miras a mejorar la situación relativa
a los derechos fundamentales.
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